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Señor
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  
Email: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                 D.
 
 

Ref.                                         RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN CONTRA AUTO No. 476 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2023

PROCESO:                              CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO-RECONVENCIÓN
DEMANDANTE:                       ALBENIS LEIVA ARIAS    
DEMANDADO:                         AMIN VEGA BURGOS

RAD. No.                                 No. 41001311000420220052000
 
 
ALEXANDER ORTIZ GUERRERO, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de
mi firma, domiciliado y residente en esta ciudad, obrando en mi condición de apoderado  judicial del demandado
en reconvención AMIN VEGA BURGOS, por medio del presente escrito me permito interponer recurso de
reposición y en subsidio el de apelación contra el auto No. 476 de fecha 18 de abril de 2023, el cual sustento en
los siguientes términos:

ADJUNTO MEMORIAL CON ANEXOS 
 

--
ALEXANDER ORTIZ G
Abogado
Director Ejecutivo Fox Lawyers/Enterprise
E-MAIL: consultoresinterdisciplinarios@gmail.com
Cel. 3165759237 
 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS
NUESTROS SERVICIOS ...SU MEJOR INVERSION

 
CUENTENOS SU NECESIDAD - NOSOTROS SE LA SOLUCIONAMOS
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Señor 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA   
Email: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                     S.                 D. 
 
 
Ref.   RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION 

CONTRA AUTO No. 476 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2023  
 
PROCESO:  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  
DEMANDANTE:  ALBENIS LEIVA ARIAS     
DEMANDADO:    AMIN VEGA BURGOS  
RAD. No.    No. 41001311000420220052000 
 
 

ALEXANDER ORTIZ GUERRERO, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, domiciliado y residente en esta ciudad, obrando en mi condición de 
apoderado  judicial del demandado en reconvención AMIN VEGA BURGOS, por medio del presente 
escrito me permito interponer recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto No. 
476 de fecha 18 de abril de 2023, el cual sustento en los siguientes términos:  

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS  

1. No comparte esta defensa la posición del despacho, respecto de proferir medida de 
protección a favor de la señora ALBENIS LEIVA ARIAS y en contra del señor AMIN VEGA, 
sin un análisis integral del acervo probatorio aportado el proceso, incluyendo la valoración 
de Medicina Legal realizada al señor Amin, presupuesto que fue el que expuso este 
despacho para negar la medida de protección a favor del demandante, señor Amin.  

2. Con lo anterior no solo se vulneran los derechos de mi cliente, el señor Amin, sino que 
además se toma una decisión injusta, carente de soportes y que genera aun mas angustia y 
atropellos en contra de la única víctima en este trámite que es el señor Amin Vega, que 
aparte de sufrir reiterativas infidelidades, ahora tenga que soportar decisiones injustas, y que 
lo afectan física y psicológicamente, producto de una serie escalonada de mentiras de la 
señora ALBENIS, que son la base de su defensa y que ha llegado al punto de persuadir al 
despacho y hacerlo incurrir en error.  

3. Lo anterior en atención a los siguientes presupuestos: 

Postura del Despacho:  

En el acápite de antecedentes indica el despacho el acervo probatorio para ordenar el desalojo al 
señor Amin, con fundamento en la que denomina “sendas pruebas”: 

 Formato único de noticia criminal por el delito de acceso carnal violento SIN RADICADO.  
 Informe pericial de clínica forense del Instituto de Medicina Legal del 11 de enero de 2022, 

dentro del cual destaca: 

 

o “datos del presunto autor” 
o “ informe pericial de clínica forense”  

 

 Historia clínica de EPS SANITAS.  

Luego en sus consideraciones concluye el despacho:  
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“de la prueba documental aportada por la demandante en reconvención, si se logra evidenciar 
fehacientemente que se encuentra en peligro pues así lo dejo por escrito el Instituto de medicina 
legal y se puede evidenciar de la denuncia por el delito de acceso carnal que se tramita en la 
fiscalía, que dicho sea de paso, esta en investigación y AMIN VEGA BURGOS no ha sido 
condenado”.  

4. Ahora bien, analicemos el valor probatorio de lo que aporta la demandante en reconvención 
y que según el despacho es “senda prueba”:  

La denuncia por VIOLACION: dice la honorable jurisprudencia:  

15. El acto de denuncia tiene carácter informativo, pues se limita a poner en conocimiento de la 
autoridad encargada de investigar, la perpetración de una conducta presumiblemente delictuosa, con 
indicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó y de los presuntos 
autores o partícipes, si fueren conocidos por el denunciante. No constituye fundamento de la 
imputación, ni del grado de participación, o de ejecución del hecho, careciendo, en sí misma, de 
valor probatorio (CC C-1177-2005)». 
 
M. PONENTE :   FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 
NÚMERO DE PROCESO : T 96859 
NÚMERO DE PROVIDENCIA : STP3038-2018 

La denuncia en la cual hace tanto énfasis el despacho, no es ninguna prueba.  

Informe de medicina legal: 

No comprende esta defensa, como el despacho solo toma lo que beneficia a la señora ALBENIS, sin 
tener en cuenta de manera integral el informe, porque dice textualmente: 

“SE TRATA DE MUJER ADULTA QUIEN REFIERE HABER SUFRIDO AGRESION VERBAL Y 
FISICA, ADEMAS DE AMENAZAS DE MUERTE EN OCASIONES ANTERIORES POR PARTE DEL 
ESPOSO, AL MOMENTO DEL PRESENTE RECONOCIMIENTO MEDICO LEGAL, TENIENDO EN 
CUENTA LO RELATADO POR LA EXAMINADA Y LOS HALLAZGOS FISICOS ENCONTRADOS 
NO ES POSIBLE ESTABLECER UNA INCAPACIDAD MEDICO LEGAL POR NO EXISTIR 
HUELLAS EXTERNAS DE LESIONES RELACIONADAS CON LOS HECHOS MOTIVOS DE 
PERITACION” firmado por el Dr. Oscar Wilfredo Ortegón – de medicina legal, de fecha 16 de enero 
de 2023. 

El solo concepto habla por si solo, pero adicionalmente a ello, para que dicho informe tenga algún 
valor probatorio debió de ser trasladado a la contraparte, para ejercer el derecho de contradicción y 
defensa, para luego ser usado como un posible medio de prueba o indicio en contra de mi 
representado. Ahora bien, señor Juez, insistimos debe de analizarse el hecho de que durante mas 
de 10 años nunca la señora ALBENIS coloco ni siquiera una queja policiva, no tiene moratones, no 
tiene desgarramientos en sus partes íntimas, ni siquiera afectaciones viejas, y hoy de la noche a la 
mañana diga que es una mártir desde el inicio del matrimonio y que ha sido ultrajada y violada; pues 
dentro de la lógica humana y la razón, y las reglas de la experiencia eso no es posible con una 
persona sana, libre que entra y sale de la casa a la hora que quiere y que intento apuñalar a su 
esposo.  

5. Frente a lo anterior se insiste al despacho y así se probará, que ha analizado 
parcializadamente las pruebas, incurriendo en una vía de hecho, pues desconoce lo 
siguiente:  

 La demanda de divorcio, que cursa ante este despacho; la coloca el señor AMIN VEGA 
BURGOS, de fecha NOVIEMBRE DE 2022. (nunca antes la señora ALBENIS había 
colocado siquiera querella en contra del señor Amin), pese a que llevan mas de 10 años 
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casados. Téngase en cuenta que la Honorable corte ha dejado claro que la infidelidad es 
una manera de agresión contra la pareja.  

 Denuncia penal por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, interpuesta por el señor AMIN en contra 
de la señora ALBENIS con rad. No. 410016001286202200142 que cursa en la fiscalía 48 
local, y de la cual tiene conocimiento el despacho.  

 Valoraciones por EPS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, con los siguientes diagnósticos: 
(CAUSADOS POR LA SEÑORA ALBENIS al señor AMIN) 

 
Trastorno mixto de ansiedad y depresión (F412) 
Doctora Leydi Santa (Psicóloga Clínica)  
 
Problemas relacionados con la ruptura familiar por separación o divorcio (Z635) y F-412 
TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION.  
Doctora Delia Chauz (Psicóloga especializada) 
 
Episodio depresivo no especificado y no controlado (F329) 
Dr. Oscar Fernando Ipuz (Psiquiatra) 
 
Problemas en la relación entre esposos o pareja (Z630) 
Dra. Diana Fernanda Gonzalez Osorio (Trabajadora Social) 
 

 Dentro de ellos, el de la doctora DELIA CHAUZ, valoración con fecha 30 de marzo de 2023, 
la cual CERTIFICA, que el señor AMIN se encuentra desde el 9 de septiembre de 2022 en 
TRATAMIENTO con el diagnostico F-412 TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESION.  

 Valoración por medicina legal PENDIENTE DE SER REMITIDO por esta entidad al 
despacho.  

Actos y valoraciones donde el señor AMIN, ruega por apoyo, reclama sus derechos y acude vía 
judicial, después de hacer todo lo posible por recuperar su hogar debido a que estaba “enamorado”, 
pese a la infidelidad ya reconocida por la señora ALBENIS.  

Demandada, quien muy hábilmente después de que se le notificara la demanda de DIVORCIO, 
iniciara una serie de acciones mentirosas, engañosas, con el objeto de atacar al señor AMIN, y con 
ello tratar de arremeter en – RETALIACION – en su contra. Para verificar lo dicho, solo basta con 
revisar las fechas de los diagnósticos y las denuncias que todas las realizadas por la señora 
ALBENIS, datan de 2023. Dentro de las cuales esta la de violencia intrafamiliar y violación, actos 
desesperados y desproporcionales que solo reflejan su astucia y perversidad.  

Entiéndase que no ha podido superar la señora ALBENIS, que aceptó ante un tercero y ante AMIN, 
su esposo la infidelidad, objeto del divorcio y que además es otra forma de agresión en contra del 
señor AMIN: Adjunto nuevamente certificación:  

“Certificado asesoría familiar, mediante el cual queda claro que la señora AMIN incurrió en 
infidelidad causando daños y perjuicios psicológicos a mi poderdante. parroquia santa marta, fecha: 
22/11/2022, magister en asesoría: Dr. Andrés Steve Figueroa. Pbro” 

Ahora señor Juez, si se buscara evidencia de alguna agresión física durante la convivencia de la 
señora ALBENIS con el señor AMIN, si existe:  

Revisemos las declaraciones que se adjuntan como prueba sumaria: 

LANCY KATHERUNE CHALA RAMIREZ: (testigo directo) 
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LUCIA ANDREA TOVAR CASTAÑEDA: (testigo directo) 

 

Como será de peligroso el señor Amin, que, en su calidad de Hombre, su defensa en contra de la 
señora ALBENIS, que intento matarlo, fue salir corriendo y pedir ayuda a los vecinos.  

6. Ahora bien, si algo de lo que dice la señora ALBENIS, tuviera algo de veracidad, el señor 
COMISARIO primero de Neiva, no habría exonerado al señor AMIN VEGA BURGOS de 
todo cargo, y le quitara las medidas preventivas a la señora ALBENIS. Observemos:  

 

Resolución 023 de del 13 de abril de 2023 – Comisaria Primera de Neiva: 
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De esta manera no solo queda claro los inventos de la señora ALBENIS, sino que además ya un 
funcionario competente tuvo la oportunidad de observar de primera mano la astucia, y la veracidad 
de lo que argumenta dicha señora ALBENIS; y llego a la conclusión de que mi representado, el 
señor AMIN no amerita ninguna medida en su contra, y se aclara que la señora Albenis asistió a la 
audiencia con abogado a bordo. Pues si en realidad existiera un arma, un rasguño, un abuso por 
mínimo, una violación, la señora ALBENIS, hubiese llegado a acuerdos o mejor aún, ¿no hubiesen 
apelado la decisión del comisario?, obviamente que sí, pero ella es consciente que todo es un 
invento, y que no puede sostener dicha mentira.   

7. De igual manera considera esta defensa que si bien es cierto el despacho hace una análisis 
respecto de los derechos de la mujer, y enuncia una serie de normas nacionales e 
internacionales, concluyendo en la denominada “perspectiva de género”; esta defensa con el 
debido respeto considera que es equivocado su análisis, pues no puede predicarse un 
trámite con perspectiva de género a favor de la mujer, cuando la posible AGRESORA, 
posible HOMICIDA, sea la mujer; aunque es excepcional, pero la perspectiva de género en 
este caso, es para el señor AMIN y no la señora ALBENIS, pues el aquí agredido y el que 
está en peligro inminente es el señor AMIN y sus hijos; pues dicha señora ALBENIS en un 
momento de soberbia puede terminar con la vida de ellos. 

Sentencia T – 462 de 2018: 

“La imparcialidad en el conocimiento de los casos de violencia contra la mujer implica 
atender una perspectiva de genero en el desarrollo del proceso y en las decisiones, 
excluyendo la aplicación de estereotipos de genero al momento de analizar los 
comportamientos de las partes. Este tribunal ha sostenido que los estereotipos se refieren a 
imágenes sociales generalizadas, preconceptos sobre características personales o roles que 
cumplen o deben de ser cumplidos por los miembros de un determinado grupo social” 

Aquí no estamos frente a violencia contra la mujer, estamos frente a un divorcio, que muy 
sagazmente la mujer a decidido inventar una serie de hechos para poder encubrir su 
infidelidad y sacarle provecho a la situación, mas no ante un proceso por violencia de 
género, aun así, el hombre merece imparcialidad, máxime cuando aquí la víctima es el señor 
AMIN. Así lo dispone la ODS-ONU 215:  

“La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base 
necesaria para conseguir un mundo pacífico, prospero y sostenible” 
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8. Lo anterior en atención a que desde luego existe una perspectiva de genero y debe de 
aplicarse cuando es la mujer a quien se le vulneran sus derechos, y es quien reclama tal 
protección, y existe evidencia de ello, pero este no es el caso, aquí la víctima es el hombre, 
y quien solicito la protección es el hombre y es a quien se le debe de brindar. 

9. Por lo tanto, no es viable la perspectiva de genero para este caso, como lo plantea el 
despacho, pues la señora ALBENIS es la agresora, y mi poderdante esta amparado por 
derechos de RANGO CONSTITUCIONAL, como es el caso de los ARTICULOS 4, 5, 13,15; 
por lo tanto, parcializarse en estas condiciones es discriminatorio para mi cliente y se le 
vulneran sus derechos, y se le niega una protección que la necesita urgente (el y sus hijos).   

10. Pues estos respaldos a la mujer, se deben de analizar muy minuciosamente, para que no se 
conviertan en una manera más de venganza o ultrajes de la mujer hacia el hombre, como 
aquí ha sucedido, para ello está de ejemplo la medida de protección provisional que le dio la 
comisaria primera de familia a Albenis, que sirvió para atropellar y ultrajar al señor AMIN, 
amenazarlo constantemente, en su misma casa, cuando en realidad la agresora era la 
señora ALBENIS, y por ello se levantaron las medidas.  

11. De igual manera ha definido la honorable Corte, que en los casos que se estudia una posible 
acción de desalojo en estos casos, el primer punto que ha de analizarse de parte del 
despacho, es el derecho de propiedad – lo que el despacho tampoco atendió – y que ya ha 
sido solicitado por esta defensa, en memoriales anteriores; pues el bien inmueble donde 
viven tanto la señora ALBENIS, como el señor AMIN, es de su exclusiva propiedad, es un 
bien propi, puesto que fue comprado años antes del matrimonio del señor Amin con la 
señora Albenis, tal y como se ha informado y probado con certificado de tradición y libertad 
allegado al despacho y el respectivo registro de matrimonio de los mencionados.  

12. Finalmente, he de allegar al despacho algunas pruebas documentales, para que observe el 
comportamiento de mi cliente con la señora Albenis:  
 

HACE AÑOS,  7 de diciembre de 2014.  

 

 

Actual: 2022 
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Usted mismo Juzgue señor Juez, esto fue el año pasado, luego de la terapia con el asesor de 
familia, Amin cumpliendo una de sus recomendaciones (terapia a la cual Albenis se negó a volver).  

 

Por ningún lado se evidencia los maltratos físicos y psicológicos de la señora ALBENIS, o en su 
defecto el ultraje, violación y demás que realmente sufriera una persona no le permitiría aceptar este 
tipo de invitaciones o agasajos, que solo los hace una persona enamorada. 
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13. De igual manera se adjunta un video en el cual se puede observar que la señora ALBENIS, 
enfrenta al señor AMIN, lo provoca, lo fastidia, y a pesar de que llaman la policía, dichos 
agentes intervienen y se hace un acuerdo “apagar las maquinas para que el señor Amin 
pueda dormir”, porque trabaja al otro día; una vez se va los agentes vuelve y las enciende, 
desconociendo la autoridad, rompiendo el acuerdo, únicamente con el objeto de provocar al 
señor AMIN, quien es la persona que aporta para el sustento de ella y los niños, porque el 
señora Amin por seguridad ya no come en la casa, pues siente temor de un posible 
envenenamiento.  De esta manera es claro que la señora ALBENIS, no es una persona que 
se deja amedrantar, por el contrario es una persona peligrosa, capaz de decir y hacer 
cualquier cosa, y de defenderse si es necesario, no la presunto victima que aparenta ser.  

Con fundamento en los presupuestos facticos y jurídicos antes expuestos, me permito solicitar al 
despacho:  
 

I. PRETENSIONES 

Primero: Revocar el auto No. 476 de fecha 18 de abril de 2023, mediante el cual el despacho 
ordena el desalojo del señor AMIN VEGA BURGOS del bien inmueble de su exclusiva propiedad, 
catalogado por la ley como bien propio.  

Segundo: En consecuencia, se niegue las solicitudes de medidas hechas por la demandante en 
reconvención.  

Tercero: Se de aplicación a lo manifestado por el despacho en auto anterior mediante el cual 
sostiene que una vez llegue el informe de medicina legal realizado al señor AMIN, se resolverá de 
fondo la solicitud de desalojo contra la señora ALBENIS.   

II. PRUEBAS 

Téngase señor Juez como pruebas las aportadas al expediente y las que se relacionan de la 
siguiente manera por ser conducentes, pertinentes y necesarias:  

1. Resolución No. 023 de fecha 13 de abril de 2023, expedida por el COMISARIO PRIMERO DE 
NEIVA, debidamente ejecutoriada y que ordena el levantamiento de las medidas de protección 
provisionales en contra del señor AMIN.  

2. Declaraciones extra juicio de la señora Lucia Andrea y Lancy Katherine realizadas en la notaría 
quinta del circulo de Neiva (H), mediante las cuales se prueba que el AGRESOR es la señora 
ALBENIS, y no el señor Amin.  

3. Certificado asesoría familiar, mediante el cual queda claro que la señora AMIN incurrió en 
infidelidad causando daños y perjuicios psicológicos a mi poderdante. parroquia santa marta, fecha: 
22/11/2022, magister en asesoría: Dr. Andrés Steve Figueroa. pbro 

4. Querella en contra de la señora ALBENIS POR PERTURBACION a la tranquilidad - dirigida a la 
Inspección de Policía de Neiva – en trámite.  

5. Oficina de Registro Instrumentos Públicos: Certificado con matrícula inmobiliaria No. 200-96110, 
mediante la cual se certifica que la propiedad del bien inmueble es del señor AMIN VEGA BURGOS. 

6. Remisión EPS sanitas: psiquiatría, fecha: 12/01/2023, observación: paciente en proceso de 
divorcio, médico tratante: Oscar Fernando Ipuz-psiquiatria, clínica medilaser: reporte de epicrisis  

7. Valoración: psicología, fecha: 10/11/2022, diagnostico: Z 635 - problemas relacionados con la 
ruptura familiar por separación o divorcio, profesional: delia cruz bautista, centro de terapias IPS Y 
CIA. 
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8. Valoración: psicología, 12-02-2023 manifiesta NO PODER DORMIR, vulneración de sus 
derechos, a la tranquilidad, abuso y maltrato de su pareja ALBENIS, profesional: delia cruz bautista, 
centro de terapias IPS Y CIA. 

9. Valoración: psicología, INTERCOLUSLTA SANITAS  de fecha 12-01-2023 diagnóstico: Z630. 

10.  Certificación de la Doctora DELIA CHAUX, quien da constancia de que el señor AMIN viene trn 
tratamiento psicológico desde noviembre de 2022.  

11. Video donde consta a que la señora ALBENIS es una persona agresiva y que NI A LA POLICIA 
la respeta, pues luego de hacer un acuerdo con la policía – para que dejara dormir al señor AMIN, 
quien debe de madrugar a trabajar, apenas se va la policía vuelve y enciende las maquinas con el 
único objeto de no dejar descansar al señor AMIN y provocarlo, fastidiarlo y afectar sus derechos. 
 

III. ANEXOS 
 

Las pruebas documentales relacionadas. 

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito  en calidad de apoderado judicial del demandado recibe notificaciones en la Carrera 4 No. 
8 – 21 Of. 401 Edif. Spring Neiva – Huila. Cel. 3165759237 – Email: 
consultoresinterdisciplinarios@gmail.com  

 

 

Atentamente, del señor Juez, Atentamente,  

 

 

 

 
ALEXANDER ORTIZ GUERRERO  
C.C. No. 7.705.768 de Neiva (H) 
T. P. No. 202794 del CSJ  
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       Neiva, 6 de febrero de 2023 
 
Señores 
INSPECCION DE POLICIA DE NEIVA  - HUILA 
Municipio de Neiva (H) 
Centro comercial los comuneros 3 piso 
E-mail: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co  
E. S. D. 
 
 
REF: QUERELLA POLICIVA POR PERTURBACION A LA 

TRANQUILIDAD EXCESO DE RUIDO Y OTROS  
QUERELLANTE:  AMIN VEGA BURGOS CC No 83.087018   
QUERELLADA:  ALBENIS LEIVA ARIAS  CC No 26.472.011 

 
 
 
 
AMIN VEGA BURGOS, identificado con cedula No. 83.087018  de 
Campoalegre (H), en nombre propio, concurro a su despacho por medio 
de la presente, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional 
de Policía y Convivencia, Artículos 33 y siguientes, me permito elevar 
querella contra ALBENIS LEIVA ARIAS identificada con cedula de 
ciudadanía No 26.472.011 de Tesalia (H), para que se sirva cesar los actos 
perturbatorios que ha venido desplegando en contra de mi persona y con 
los que viene poniendo en riesgo mi seguridad, integridad y tranquilidad, 
fundamentado en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1. Me permito interponer querella contra la señora ALBENIS LEIVA ARIAS, 
en razón a que la señora cuenta con un establecimiento de 
comercio  “taller de modistería”  ubicado en la Calle 16 No. 38 - 34, 
B/ El Vergel de Neiva – Huila  lugar de mi residencia. 

2. El taller consta de máquinas de coser industriales, las cuales han sido 
ubicadas en la primera planta de la casa, ocupando la sala.  

3. Hasta hace poco teníamos un convenio para su trabajo, pero dado 
que ahora ya no puedo dormir en la alcoba principal (ubicada en el 
segundo piso), porque la señora me coloco una queja por supuesta 
violencia intrafamiliar y tiene unas medidas de protección; tuve que 
bajarme para el primer piso donde dichas maquinas me quedan al 
oído.  
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4. Es por esta razón que ahora dicha actividad me perjuidica en salud 
auditiva, física y sicologicamente, pues ya no puedo conciliar el 
sueño por dicha actividad, que como se puede observar es propia 
de un taller industrial, dado el volumen de trabajo de la señora.  

5. Dada esta situacion le solicite hace unos días, que por favor se 
dedique a su actividad en horas laborales y apagar las maquinas, 
pues eran las 10:00pm; a lo cual contesto: “mejor no se busqyue 
problemas”.  

6. E inmediatamente llamo a la policía a decir que yo la estaba 
agrediendo y afectando.  

7. No se que paso, pues la policía no llego, pero el ruido no cesó.  
8. Es por esta razón que debo de acudir al apoyo de la autoridad, pues 

la señora ahora pretende trabajar hasta altas horas de la noche, no 
me dejar dormir, y eso no solo me genera problemas en mi salud sino 
que además problemas en mi trabajo.  

9. Yo soy celador de un centro educativo y debo de dormir bien, para 
poder atener las labores de mi trabajo.  

10. Con fundamento en lo anterior solicito se requiera a la señora 
ALBENIS, se le imponga un comparendo y se le cancele su actividad.  

11. Pues no solo me afecta, sino que afecta a mis hijos, y vecinos; y 
debido a su volumen de trabajo, debe de acondicionar un lugar 
donde pueda ejercer su actividad comercial y cumpla con los 
requisitos de ley para un establecimiento de comercio.  

12. Es importante aclarar que desde que le dieron esas órdenes de 
protección a la señora ALBENIS, hace todo tipo de actividad para 
alterar la tranquilidad de la casa, insistiendo cada vez que le pido se 
controle: “no se busque problemas sino quiere que lo haga llevar de 
la policía”; a pesar de que ya esta en tramite nuestro divorcio y ya 
puede ubicarse en otro lugar porque el Juez ya autorizo la residencia 
separada de nosotros.  
 

 
Por lo anterior me permito solicitar: 
 
 

II. PRETENSIONES 
 

1. Se le imponga comparendo a la señora ALBENIS LEIVA ARIAS 
identificada con cedula de ciudadanía No 26.472.011 de 
Tesalia (H) por perturbación de la tranquilidad e integridad de 
mi persona por el ruido a altas horas de la noche. 

2. Se le ordene a la señora ALBENIS LEIVA ARIAS, allegue a este 
despacho toda la documentación que se require de manera 
legal para el funcionamiento de su actividad, tales como: rut, 



certificación de cámara y comercio, licencia de uso de suelo, 
licencia ambiental entre otras, de lo contrario se cancele su 
actividad en este domicilio.  

3. En consecuencia, Se le ordene realice su actividad en otro 
lugar, pues allí donde la lleva a cabo perturba la tranquilidad 
de los otros habitantes de la vivienda, toda vez que su 
actividad la está desarrollando en un lugar residencial y no 
comercial. 

 
Así las cosas, me permito realizar la respectiva querella.  
 

III. DERECHO 
 

Fundamento mi petición en lo dispuesto en  El Libro Segundo, Título III, 
Capítulo I, Artículo 27 Numeral 4º del Código   Nacional de Policía y 
convivencia   y demás normas  concordantes   y   aplicables,  en   contra   
de   la   querellada  ALBENIS, fin de que  cese  sus amenazas y actitudes 
hostiles. 
 
Dentro De las cuales se encuentran:  
 
Artículo 33°. Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones 
respetuosas de las personas. Los siguientes comportamientos afectan la 
tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas y por lo tanto no 
deben efectuarse: 
 
En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir 
que se afecte el sosiego con: 
 
Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que 
afecten la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su 
impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de policía 
desactivar temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente 
se niegue a desactivarlo; 
 
Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o accesorios o 
maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o inmuebles, en 
cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar 
temporalmente la fuente del ruido, salvo sean originados en 
construcciones o reparaciones en horas permitidas; 
 



Actividades diferentes a las aquí señaladas en vía pública o en privado, 
cuando trascienda a lo público, y perturben o afecten la tranquilidad de 
las personas. 
 
En espacio público, lugares abiertos al público, o que siendo privados 
trasciendan a lo público: 
 
b) Realizar actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la 
comunidad. 
 
c) Consumir sustancias alcohólicas, psicoactivas o prohibidas, no 
autorizados para su consumo. 
 
Requisitos PARA APERETURA DE ESTABLECIMIENTO DE OCMERCIO: Ley 1801 
de 2016: 
 
ARTÍCULO 87. REQUISITOS PARA CUMPLIR ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Es 
obligatorio, para el ejercicio de cualquier actividad: comercial, industrial, 
de servicios, social, cultural, de recreación, de entretenimiento, de 
diversión; con o sin ánimo de lucro, o que siendo privadas, trasciendan a lo 
público; que se desarrolle o no a través de establecimientos abiertos o 
cerrados al público, además de los requisitos previstos en normas 
especiales, cumplir previamente a la iniciación de la actividad económica 
los siguientes requisitos: 
 
1. Las normas referentes al uso del suelo, destinación o finalidad para la 
que fue construida la edificación y su ubicación. 
 
2. Mantener vigente la matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de 
la respectiva jurisdicción donde se desarrolle la actividad. 
 
3. La comunicación de la apertura del establecimiento, al comandante de 
estación o subestación de Policía del lugar donde funciona el mismo, por 
el medio más expedito o idóneo, que para tal efecto establezca la Policía 
Nacional. 
 
4. Para la comercialización de equipos terminales móviles se deberá contar 
con el permiso o autorización expedido por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones o su delegado. 
 
Durante la ejecución de la actividad económica deberá cumplirse con los 
siguientes requisitos: 
 
1. Las normas referentes a los niveles de intensidad auditiva. 



 
2. Cumplir con los horarios establecidos para la actividad económica 
desarrollada. 
 
3. Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales determinadas en 
el régimen de Policía. 
 
4. El objeto registrado en la matrícula mercantil y no desarrollar otra 
actividad diferente. 
 
5. Para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras 
musicales causantes de pago, protegidas por las disposiciones legales 
vigentes sobre derechos de autor, mantener y presentar el comprobante 
de pago al día. 
 
LOS CUALES NO CUMPLE EL NEGOCIO de la citada señora, en la actualidad.  
 

IV. ANEXOS 
 

Me permito anexar las siguientes pruebas documentales: 
 
 Video ejerciendo la actividad a las 10pm afectando las personas 

que vivimos en la casa  
 Reseña fotográfica donde se evidencia la actividad de costura la 

cual hace para una boutique que es donde debe de estar estas 
máquinas; lo invasiva de la actividad, el desorden, polvo, ruido y 
demás que afectan a los que vivimos, por ello se hace imperativo 
que traslade su negocio. 

 
V. NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones podrán realizarla:  
 
QUERELLADA: A la señora ALBENIS LEIVA ARIAS en la Calle 16 No. 38 - 34, B/ 
El Vergel de Neiva – Huila. Cel. 3132107491 – 3154773485 Email: 
albenisleiva2007@gmail.com  - albenitas.vale@gmail.com  
 
QUERELLANTE: En la Calle 16 No. 38 - 34, B/ El Vergel de Neiva – Huila. 
Cel. 3209376298 - Email: cprivada772@gmail.com  
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                           INFORME ATENCION PSICOLÓGICA  

 

CIUDAD Y FECHA:   Neiva, marzo 30 de 2023 
NOMBRE:  AMIN VEGA BURGOS 
EDAD:  62 años  
CC:83.087.018 de Campoalegre 
DIRECCION: Calle 16 No 38-34 
CELULAR: 3209376298 
 
MOTIVO DE CONSULTA: Dolor y sentimientos de tristeza por infidelidad de la 
pareja.   
FECHAS DE TENCIONES: Inicio sesiones septiembre 09 del 2022 al 30 de 
marzo 2023.   6 sesiones de psicoterapia. 
MEDIOS DE MEDICCION:  Entrevista estructurada.  Acción de escucha activa-  
 
DESCRIPCIÓN GENERAL:   
  
paciente masculino de 62 años de edad, procedente del municipio de Neiva, 
quien consulta por situación familiar infidelidad de la pareja desde hace dos 
años, con quien lleva 12 años de convivencia de cuya unión hay dos hijos 
menores de 15 y 7 años. desde ese momento que se enteró de la infidelidad, 
su vida le cambio y hasta el momento las dificultades han continuado, porque 
ella sigue con la relacion, llegamos a acuerdos de convivencia, pero cada día 
siente que ya no soporta mas no hay ninguna clase de acercamiento ni afecto. 
esta situación ya no la resiste es consiente que ella tiene la otra relacion 
soporta todo por sus hijos. 
 
Lo ha denunciado   por violencia intrafamiliar en comisaria de familia, ahora se 
enteró de otra denuncia en la fiscalía por acceso carnal violento esto es 
doloroso después de haber convivido tanto tiempo. Presenta dificultad para 
conciliar el sueño, se encuentra tomando medicamentos en la noche 
ordenados por psiquiatría. 
 
Se han realizado seis (6) sesiones de psicoterapia evidenciando estado de 
ánimo triste con afectación emocional y llanto.  
 
Durante el proceso de atencion se evidencio compromiso con el cumplimiento 
de trabajos y ejercicios ordenados, reflexion sobre lá situacion que está 
vivendo.  
 
 
 
 
 



ACCIONES REALIZADAS EN LAS   ATENCION: 
 
Se brindo soporte psicoafectivo, técnicas y auto control de manejo de 
emociones y pensamentos, reconocimiento y valor de si mismo, comunicacion 
asertiva.   
 
 
IMPRESION DIAGNOSTICA:  
   
F-412.Trastorno mixto de ansiedade y depresion. 
 
 
 
 
 
 

 

DELIA CHAUX BAUTISTA 
Psicóloga -Especializada 
T.P. No.145756-COLPSIC 


	Señor
	JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA
	E.                     S.                 D.
	II. PRUEBAS

	III. ANEXOS
	NOTIFICACIONES

	Señores

